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El Poder Ejecutivo mandó a la Cámara de Diputados el proyecto
de creación del “Plan Provincial de Promoción del Empleo”
compuesto  por  los  Programas  “Red  Provincial  de  Empleo”  y
“ENLACE,  Programa  Provincial  de  Entrenamiento  Laboral
Certificado”.
Por otra parte, se prevé la creación de un Portal de la “Red
Provincial de Empleo”, cuyos objetivos serán el registro de
los trabajadores desempleados; concentrar la demanda laboral
de  toda  la  provincia,  generando  así  un  espacio  de
intermediación laboral entre la oferta y la demanda de mano de
obra; brindar asesoramiento y facilitar la participación en
las distintas modalidades de acción y posibilitar el acceso e
inclusión en los programas que se articulen a través de esta
red.
En diálogo con FM Vos (94.5) y Diario San Rafael, Emilce Vega
Espinosa,  directora  Territorial  de  Empleo  y  capacitación,
explicó que “es un paquete de medidas. En el caso de Enlace es
una práctica laboral en un espacio privado durante 4 horas de
lunes a viernes donde el participante recibe un incentivo de 7
mil pesos, aportado por el privado y el Estado provincial”.
La funcionaria remarcó que los programas son compatibles con
el beneficio de asignaciones familiares, como la Asignación
Universal por Hijo. “Es un programa que complementa algunas
acciones de la Nación en Mendoza. A una persona que tiene 50
años  le  está  costando  mucho  insertarse  laboralmente  y  el
objetivo es que esta sea la primera puerta de entrada”.
Los  objetivos  de  Enlace  son  mejorar  las  condiciones  de
empleabilidad de las personas residentes en Mendoza, mayores
de 18 años y en condiciones de desempleo, a través de la
práctica  laboral  dentro  del  ámbito  privado;  promover  la
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inserción laboral genuina y la adquisición de experiencia y
relevar los perfiles laborales demandados por los sectores
productivos y de servicios a los efectos de adaptar la oferta
formativa.
Para  este  Plan  de  Promoción  del  Empleo,  se  prevé  una
autorización al Poder Ejecutivo Provincial, a destinar hasta $
210.000.000,  mediante  la  generación  de  un  fideicomiso
exclusivo.
La red tendrá como objetivos la ejecución de estrategias que
faciliten y mejoren las condiciones de empleabilidad efectiva
de la población de la Provincia, articular la información
respecto de la empleabilidad de la población económicamente
activa,  como  también  coordinar  políticas  a  nivel
interjurisdiccional  tendientes  a  mejorar  los  niveles  de
empleo.


